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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1064

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE GÁLLEGO

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2023-0100, de fecha 14 de febrero, del Ayuntamiento 
de Villamayor de Gállego, por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
para la constitución de una bolsa de empleo para la provisión temporal de una 
plaza de técnico de Administración General.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía núm. 2023-0100, de fecha 14 
de febrero, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, 
se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

bases que han de regir la cOnvOcatOria y el prOcesO de selección

de la cOnstitución de una bOlsa de empleO para la prOvisión tempOral

de una plaza de técnicO de administración general

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para tener 

preparado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que pue-
dan surgir, con profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoría profe-
sional encuadrada en las características de la plaza:

Grupo A
Subgrupo A1
Complemento de destino 25
Escala Administración General
Subescala Técnica
Denominación Técnico de Administración General
Sistema de selección Concurso-oposición

Segunda. — Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título universitario de licenciatura en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas 
o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o sus equivalentes de grado. En 
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el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Además se adjuntará al título su traducción 
jurada.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de 
presentación de instancias.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Las solicitudes (anexo II) para tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso, en las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se 
dirigirán al señor alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Ge-
neral de este Ayuntamiento, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. No se admitirá ninguna solicitud presentada por otro medio diferente de los 
aquí señalados.

3.2. soliCitudes.
Las instancias solicitando tomar parte de la oposición deberán contener los da-

tos personales de las personas aspirantes, la manifestación de que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

Se pone a disposición de los/as aspirantes modelos normalizados de solicitudes 
como anexo II a las presentes bases.

A la solicitud se deberá adjuntar la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI, tarjeta de residencia o pasaporte.
• Fotocopia de la titulación exigidas.
• En su caso, modelo de autobaremación de méritos (anexo III), así como docu-

mentación justificativa de los méritos alegados, según lo dispuesto en la base 6.1.2.
Las personas aspirantes con algún tipo de discapacidad deberán hacerlo cons-

tar en la solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, 
para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes, tal y como 
dispone el artículo 13.1 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para la inclusión de per-
sonas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Para que sean tenidos en cuenta, los documentos se presentarán en castellano. 
En caso de presentarse en otra lengua, se acompañará copia traducida al castellano 
por traductor jurado.

3.3. datos Consignados.
Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 

sus solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motiva-
do dentro del plazo señalado en el apartado 3.4 de esta base. Transcurrido este plazo 
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida, 
justificada y libremente apreciada por el órgano municipal competente.

3.4. PlaZo de PresentaCión de instanCias.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en en el 
BOPZ. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el 
primer día hábil siguiente.

3.5. lugar de PresentaCión.
El impreso de solicitud debidamente cumplimentado, junto con la documentación 

indicada, se presentarán en el Registro General del mismo (plaza de Planillo, 14, 
50162 Villamayor de Gállego), en horario de oficina de 9:00 a 14:00, o bien mediante 
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

Además, aquellas personas que dispongan de DNI electrónico u otro certificado 
digital reconocido podrán presentar sus solicitudes, junto con la documentación indi-
cada a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego:

https://villamayordegallego.sedelectronica.es/info.0
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3.6. defeCtos subsanables.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable podrá requerirse a 

la persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, será 
excluida de la lista de personas admitidas. Los errores de hecho que pudieran adver-
tirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona 
interesada.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución 

en el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://villamayordegallego.sedelectronica.es/info.0] y en el 
tablón de anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para que se puedan 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [dirección https://villamayordegallego.sedelectronica.es/info.0] y 
en el tablón de anuncios. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Igualmente, en la misma resolución, 
se hará constar la designación nominal del tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. ComPosiCión.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará compuesto por un número 
impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco. Estará constituido por: Presiden-
te, secretario y vocales, designados por resolución de Alcaldía.

El tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que simul-
táneamente con los titulares, habrán de designarse.

5.2. asesores esPeCialistas y auxiliares Colaboradores.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así 

lo aconsejase, el tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación 
al mismo con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras Administraciones 
Públicas, Universidad de Zaragoza o del sector privado, que colaborará, exclusiva-
mente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos 
de selección y bajo la dirección del citado tribunal.

Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador 
podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que, bajo la 
supervisión de la secretaria o secretario del tribunal, en número suficiente, permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrá percibir las asistencias 
previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en los Decretos de 28 de 
septiembre de 2007 y de 19 de enero de 2009 del Área de Gobierno de Hacienda, 
Economía y Régimen Interior.

5.3. aCtuaCiones y ConstituCión del tribunal CalifiCador.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del 

presidente, secretario o de quienes los sustituyan, y de otro miembro del tribunal.
En caso de ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, el primero 

nombrará de entre los vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el 
puesto en que el presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el 
vocal de mayor antigüedad.
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El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante voto nominal. En 
caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste 
el empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votación se seguirá el 
orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del tribunal, 
votando en último lugar el presidente.

Los acuerdos del tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común.

El tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los 
aspirantes discapacitados, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los 
demás participantes.

El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el proceso selectivo.

5.4. abstenCión.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuan-

do concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

5.5. reCusaCión.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando juzguen que 

concurren en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la precedente 
base 5.4, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. revisión de las resoluCiones del tribunal CalifiCador.
Las resoluciones del tribunal calificador vinculan a la Administración municipal, 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo 
previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nue-
vo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

5.7. ClasifiCaCión del tribunal CalifiCador.
El tribunal calificador que actúe en esas pruebas selectivas tendrá la categoría 

prevista en el artículo 30 del Real Decreto 463/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio, en función del subgrupo en que estén incardinadas 
las plazas convocadas.

Sexta. — Estructura del proceso selectivo (concurso-oposición).
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
—Oposición.
—Concurso.
6.1. FaSe de opoSición.
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud elimi-

natoria y obligatorias para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y libremente apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir.

El ejercicio de esta prueba será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 60 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 30 puntos.

Según lo dispuesto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
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del Estado, el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas 
en la Administración General del Estado que se convoquen desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, hasta la publicación del resultado del sorteo corres-
pondiente al año 2023, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado 
de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer y úniCo ejerCiCio: Resolución de un cuestionario de tipo test, con ochenta 

preguntas más cinco preguntas de reserva, con cuatro opciones alternativas por pre-
gunta, valorándose con 1 punto cada pregunta acertada, restándose 0,25 por cada 
pregunta fallada. Las preguntas no contestadas no se puntuarán.

El primer ejercicio tendrá una duración de noventa minutos y se calificará de 0 a 
60 puntos, realizándose la conversión correspondiente, siendo necesario para apro-
bar obtener una calificación de 30 puntos.

Las preguntas versarán sobre los temas relacionados en el anexo I de estas 
bases.

6.2. FaSe de concurSo:
A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase 

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, los méritos que aleguen, hasta un 
máximo de 40 puntos.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se redondearán 
usando el sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, 
cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incremen-
tará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer decimal 
no se modificará.

6.1.1. Serán objeto de valoración en este apartado.
A) serviCios Prestados en las administraCiones PúbliCas.
A1) Tiempo de servicios prestados en la Administración Local como técnico de 

Administración General, grupo A, subgrupo A1, o asimilado, escala de Administración 
General o habilitación de carácter nacional, a razón de 0,15 puntos por mes completo 
de trabajo.

A2) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración en plazas de 
categoría igual a la convocada, a razón de 0,08 puntos por mes completo de trabajo.

A3) Tiempo de servicios prestados en la Administración Local en plazas de ca-
tegoría inferior a la convocada, a razón de 0,05 puntos por mes completo de trabajo.

El tiempo de servicios prestados se entenderá referido a servicios prestados en 
régimen de derecho administrativo (funcionario/a de carrera o interino/a) o, en régi-
men de derecho laboral (contrato en cualquier modalidad), siempre que los mismos se 
hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna de las Administraciones Pú-
blicas definidas en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no puntuarán. En caso 
de que el certificado de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por 
días, se entenderá, a efectos del cómputo de meses completos, que estos tienen 
treinta días.

Un mismo período de tiempo no puede computarse en más de uno de los apartados.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de tiempo de servicios 

prestados en las administraciones públicas no podrá ser superior a 25 puntos.
B) valoraCión de la formaCión.
Por cursos de formación y perfeccionamiento en centros oficiales reconocidos 

que hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones de los 
puestos de trabajo a cubrir, con arreglo al siguiente baremo:

—Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso.
—De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso.
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—De 41 a 100 horas: 0,40 puntos/curso.
—De 101 a 200 horas: 0,70 puntos/curso.
—Más de 200 horas: 1,00 punto/curso.
Los diplomas y certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u homo-

logados expresamente por centros de formación de funcionarios que hayan firmado 
convenio o sean dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
(o equivalente), o Administración Pública autonómica o provincial; por el INEM (o 
equivalente); o por una Universidad Pública.

No se valorarán los cursos que formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación académica.

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de valoración de la formación 
no podrá ser superior a 15 puntos.

6.1.2. desarrollo del ConCurso:
a) Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en la fase de concurso 

deberán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo normali-
zado de autobaremación (anexo III).

b) Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos 
y alegados con posterioridad a la fecha citada.

c) Cumplimentación del modelo de declaración de autobaremación (anexo III):
c1) El mérito referente al tiempo de servicios prestados en las Administraciones 

Públicas deberá ser cumplimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que 
se indique el intervalo de fechas en que se ha prestado el servicio, así como el tiempo 
total trabajado. Su justificación deberá realizarse mediante aportación de certificado 
de vida laboral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social o documento equivalente.

c2) El mérito referente a la formación deberá acreditarse, por las personas as-
pirantes mediante diplomas y certificados de asistencia, que deberán haber sido ex-
pedidos u homologados expresamente por centros de formación de funcionarios que 
hayan firmado convenio o sean dependientes del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública (o equivalente), o Administración Pública autonómica o provincial; por 
el INEM (o equivalente); o por una Universidad Pública.

d) La valoración de los méritos alegados se efectuará en todo caso condiciona-
da a su acreditación o justificación documental (original o copia compulsada), que se 
aportará junto con la solicitud.

e) A la vista de los certificados y justificantes aportados, el tribunal procederá a 
comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las personas aspi-
rantes. Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados; 
además, si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen, serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

Séptima. — Calificación.
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la 

puntuación obtenida en la fase de concurso.
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido 

para la fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición 

y la obtenida en la fase de concurso.
Octava. — Relación de aprobados y acreditación de los requisitos exigidos.
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://villamayor 
degallego.sedelectronica.es/info.0] y en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe 
la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá 
publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.
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El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará 
ante la Administración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria (anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a 
favor de los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas apro-
badas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera 
nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará 
a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos 
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará 
lugar al reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

Novena. — Funcionamiento de la bolsa de empleo.
Las personas integrantes de las bolsas de empleo ocuparán el puesto de la lista 

que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utili-
zado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la 
puntuación que ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de 
empleo es de 30 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en 
una bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de 
cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en 
el listado correspondiente. El funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a los 
principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayunta-
miento será por llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, esto es, tendrá 
preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, 
no dará lugar a la exclusión de la bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de 
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-
grante de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el man-
tenimiento dentro de la bolsa de empleo:

—Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal la-
boral o funcionario interino.

—Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de 
tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las 
Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona afectada.

—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos per-

sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación te-
lefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de re-
cepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona 
siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de dos 
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta 
minutos entre cada llamada.
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Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de nombra-
miento, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o 
rechazo de la misma, en un período máximo de veinticuatro horas, salvo que por 
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cuatro años.
La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 

permanente en la sede electrónica municipal.
Décima. — Finalización de la relación de interinidad.
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interi-

nidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin 
derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 
nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas 

por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera 
de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Admi-
nistración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal fun-
cionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente 
proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento 
de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la pla-
za que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente con-
vocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento 
del personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en 
el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su 
cese dé lugar a compensación económica.

Undécima. — Incompatibilidades.
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las pres-

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

Duodécima. — Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en BOPZ (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
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Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los personal funcionarios de Administración Local, y 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I

Temario de la fase de oposición de la constitución
de una bolsa de empleo para la provisión temporal de una plaza de técnico

de Administración General
Parte Primera

Tema 1. La Constitución española de 1978. Sistemática y estructura. Contenido 
básico y principios constitucionales. El bloque de la constitucionalidad. La reforma 
constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales: trayectoria histórica y su regulación 
en el título I de la Constitución. Garantías. El Defensor del Pueblo. Suspensión de los 
derechos y libertades.

Tema 3. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en 
el empleo público. De la política social al mainstreaming o transversalidad de género.

Tema 4. La Monarquía: Teoría general. La Corona en la Constitución Española. 
Sucesión. Regencia y tutela. Refrendo.

Tema 5. El Poder legislativo: Teoría general. Las Cortes Generales. La elabora-
ción de las leyes. Tipos de leyes en la Constitución.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición, orga-
nización y funciones. Nombramiento, cese y responsabilidad del presidente y demás 
miembros del Gobierno. El control del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el 
Poder legislativo.

Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: 
concepto. La Administración instrumental: Los organismos públicos. Organismos autóno-
mos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 8. El Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia. El 
Consejo General del Poder Judicial.

Tema 9. Organización territorial del Estado: Principios generales. La Administra-
ción Local. Autonomía local: Especial referencia a la doctrina de la garantía institucio-
nal. El sistema de atribución de competencias de los entes locales y tutela jurídica de 
la autonomía local. La Carta Europea de la Autonomía Local.

Tema 10. Las comunidades autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Régimen 
de competencias. Organización. Las relaciones entre el Estado y las comunidades 
autónomas. La financiación de las comunidades autónomas: Principios generales.

Tema 11. El Estatuto de Autonomía de Aragón: proceso de elaboración, estructu-
ra y características generales. Régimen de competencias de la Comunidad Autónoma. 
La reforma del Estatuto. Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón: el 
Presidente, el Gobierno de Aragón, las Cortes y el Justicia. El Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón.

Tema12. El Tribunal Constitucional: naturaleza, composición y funciones. Com-
petencias. Los conflictos constitucionales. El recurso de amparo constitucional. El 
conflicto en defensa de la autonomía local.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. Las instituciones de la Unión 
Europea. El Comité de las Regiones.

Tema 14. El ordenamiento jurídico comunitario. Derecho originario. Derecho de- 
rivado. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el Derecho interno de los Estados 
miembros.

Tema 15. La ciudadanía de la Unión Europea. Las políticas comunitarias.
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Parte segunda

Tema 16. Fuentes del Derecho público. La Ley: concepto y clases. Decreto-ley. 
Decreto legislativo.

Tema 17. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Lí-
mites de la potestad reglamentaria y defensa contra los Reglamentos ilegales.

Tema 18. La posición jurídica de la Administración Pública. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho. El principio de legalidad. Potestades adminis-
trativas: Potestades regladas y discrecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites y fiscalización de la discrecionalidad administrativa.

Tema 19. Principios de la organización administrativa. Las relaciones interadmi-
nistrativas. Principios: colaboración, cooperación y coordinación. Relaciones de con-
flicto. Referencia a los principios y técnicas de relación, impugnación y disolución en 
el ámbito de las entidades locales.

Tema 20. El administrado: Concepto y clases. La capacidad del administrado y 
sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado. Derechos subje-
tivos e intereses legítimos.

Tema 21. El acto administrativo. Concepto. Elementos del acto administrativo. 
Clases de actos administrativos.

Tema 22. La eficacia de los actos administrativos. Notificación. Publicación. Re-
troactividad. La ejecución forzosa de los actos administrativos. Principios generales. 
Medios de ejecución forzosa. La teoría de la vía de hecho.

Tema 23. La obligación de la Administración Pública de resolver. El silencio ad-
ministrativo. Efectos.

Tema 24. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La con-
versión, conservación y convalidación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o, de hecho.

Tema 25. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas: principios, estructura y ámbito de aplicación. El procedimiento adminis-
trativo: concepto, evolución y naturaleza. Los interesados.

Tema 26. La estructura del Procedimiento Administrativo Común (I): Iniciación. 
Clases de iniciación. Subsanación y mejora de la solicitud. Presentación de solicitu-
des. Los registros administrativos. Términos y plazos. Ordenación.

Tema 27. La estructura del Procedimiento Administrativo Común (II): Instrucción. 
Alegaciones. La prueba en el procedimiento administrativo. Informes. Participación de 
los interesados. Finalización. Terminación convencional. Resolución. Desistimiento y 
renuncia. Caducidad.

Tema 28. Recursos administrativos: Concepto. Principios generales. Interposi-
ción del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia de los interesados. Resolu-
ción. Clases: recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraor- 
dinario de revisión.

Tema 29. La jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Naturaleza. Normati-
va. Ámbito y extensión. Órganos. Las partes. Objeto del recurso.

Tema 30. El procedimiento contencioso-administrativo. Procedimiento en pri-
mera o única instancia. Procedimiento abreviado. Ejecución de sentencias. Medidas 
cautelares.

Tema 31. Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones Públi-
cas. La Administración electrónica. El funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 32. Las políticas públicas: elaboración y modelos de decisión. Planifica-
ción. Ejecución. Evaluación y control de las políticas públicas. El presupuesto como 
instrumento de planificación, como instrumento de gestión y como mecanismo general 
de coordinación.

Tema 33. La planificación de la gestión pública. La planificación estratégica y 
operativa. La dirección por objetivos. La programación de proyectos. Gestión de pro-
yectos y gestión por objetivos. La aplicación a los Gobiernos Locales.

Tema 34. Las formas de actividad administrativa. La actividad de policía o limi-
tación. La actividad de fomento. Especial referencia a las subvenciones: tipos, proce-
dimiento y control. La actividad de servicio público. Formas tradicionales de gestión 
directa e indirecta. Nuevas formas de gestión de los servicios públicos locales. Parte-
nariados público-privados y gestión de alianzas y redes.
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Tema 35. La expropiación forzosa: naturaleza y justificación. Elementos. El pro-
cedimiento expropiatorio. Las expropiaciones especiales.

Tema 36. Las propiedades públicas. El dominio público: Concepto, naturaleza y 
elementos. Afectación y mutaciones demaniales. El régimen jurídico del dominio pú-
blico: Utilización, reserva y concesión. El patrimonio privado de las Administraciones 
Publicas: Régimen jurídico.

Tema 37. La potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora y 
del procedimiento sancionador.

Tema 38. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: prin-
cipios. Especialidades procedimentales y procedimiento. Responsabilidad de autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 39. La Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Buen gobierno. 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Tema 40. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. Obli-
gaciones. Régimen sancionador. El delegado de Protección de Datos en las Adminis- 
traciones Públicas. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos.

Tema 41. La gobernanza pública y el gobierno abierto. Concepto y principios 
informadores del gobierno abierto: colaboración, participación, transparencia y ren-
dición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Transparencia y 
buen gobierno en el ámbito municipal.

Parte terCera

Tema 42. Las fuentes del Derecho local. Regulación del Estado y normativa de 
las comunidades autónomas. La incidencia de la legislación sectorial sobre el Régi-
men Local. Especial referencia a la legislación de Régimen Local de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tema 43. La potestad reglamentaria local. Órganos titulares. Reglamento y Or-
denanza. Procedimiento de elaboración y aprobación. Publicación. Límites. Impugna-
ción. Los bandos.

Tema 44. El municipio: historia, concepto y elementos. El término municipal.
Tema 45. La población municipal. Concepto y clasificación de los habitantes. 

Padrón Municipal. Denominación, capitalidad y símbolos.
Tema 46. La organización municipal (I). Órganos necesarios. El Pleno. Comisio-

nes del Pleno. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. Particularidades del 
régimen de municipios de gran población.

Tema 47. La organización municipal (II): El alcalde y los tenientes de alcalde. 
Atribuciones del alcalde en el régimen común y en los municipios de gran población. 
La Junta de Gobierno Local.

Tema 48. La organización municipal (III): el reglamento orgánico y las normas 
orgánicas. La organización complementaria. Particularidades del régimen de munici-
pios de gran población. El régimen de Concejo abierto y otros regímenes especiales.

Tema 49. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno munici-
pal. El funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunicaciones y publicidad 
de los acuerdos y del propio funcionamiento. La utilización de medios telemáticos.

Tema 50. La participación ciudadana en la definición y el control de las políticas 
públicas municipales. Participación orgánica. Participación funcional. La participación 
en la gestión de los servicios públicos. Los presupuestos participativos.

Tema 51. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen 
jurídico. La función pública local: Clases y estructura. Instrumentos de organización 
del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regula-
dores de los recursos humanos: La oferta de empleo público y los planes de empleo.

Tema 52. El personal al servicio de las Entidades Locales: selección y provisión 
de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 53. Derechos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen disciplinario. Deli-
tos contra la Administración Pública. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.
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Tema 54. El patrimonio de las Entidades Locales: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Los bienes co-
munales. El inventario de bienes.

Tema 55. Prerrogativas y potestades de los municipios en relación con sus bienes. 
Gestión patrimonial. Régimen de utilización de los bienes demaniales y patrimoniales.

Tema 56. La actividad administrativa de prestación de servicios. El Servicio Pú-
blico Local. Concepto, evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públi-
cos locales. Formas directas o con medios propios. Sociedades mercantiles públicas 
municipales: tipos, constitución, control, rendición de cuentas.

Tema 57. La iniciativa económica local. La elección de la forma de gestión y 
para ejercer la iniciativa económica. Exigencias legales, criterios y procedimientos. La 
reserva de actividades y de servicios locales.

Tema 58. Los servicios mínimos de obligada prestación. Estructura y contenidos. 
Funciones que cumplen. Formas de prestación. Derechos de los vecinos.

Tema 59. La intervención administrativa local en la actividad de los particulares. 
Las ordenanzas municipales para la regulación social. Las autorizaciones adminis-
trativas municipales: sus clases. Especial referencia las comunicaciones previas y 
declaraciones responsables.

Tema 60. La contratación municipal (I). Principios y reglas generales de la con-
tratación pública. La aplicación en el ámbito municipal. Tipos de contratos en el sector 
público municipal. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los 
contratos administrativos y de los contratos privados.

Tema 61. La contratación municipal (II). Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Prohibiciones. Clasificación. La compra pública de innova-
ción. Aspectos sociales y ambientales en la contratación pública local.

Tema 62. La contratación municipal (III). La preparación de los contratos muni-
cipales. Precio y valor estimado en los contratos. Selección del contratista. Procedi-
miento y criterios de adjudicación de los contratos. La subasta electrónica. Garantías.

Tema 63. La contratación municipal (IV). Perfeccionamiento y formalización. 
Efectos, modificación y extinción de los contratos. Prerrogativas de la Administración. 
Racionalización técnica de la contratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de 
contratación y centrales de contratación.

Tema 64. La contratación municipal (V). El contrato de concesión de obra públi-
ca. Ejecución de obras por la propia administración. El contrato de concesión de servi 
cios públicos locales. Colaboración público-privada en la contratación. Los convenios 
administrativos. Sociedades de economía mixta.

Tema 65. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas fisca-
les: contenido, procedimiento de elaboración e impugnación.

Tema 66. Ingresos patrimoniales y demás de derecho privado. Recargos exigi-
bles sobre impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 
Participación en los tributos del Estado. Subvenciones. Operaciones de crédito. El 
producto de las multas y sanciones.

Tema 67. Los impuestos locales. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 68. El presupuesto de las entidades locales. Principios presupuestarios. 
Estructura. Procesos de elaboración y aprobación del presupuesto local. Las modifi-
caciones presupuestarias y su tramitación. La ejecución del presupuesto local. Bases 
de ejecución del presupuesto.

Parte Cuarta

Tema 69. El sistema competencial de los municipios españoles (I). Competen-
cias propias. Formas de atribución. Competencias delegadas. El régimen jurídico de 
la delegación y las garantías financieras.

Tema 70. El sistema competencial de los municipios españoles (II): competen- 
cias distintas de las propias y delegadas. La sostenibilidad de las haciendas locales 
como presupuesto para el ejercicio de las competencias. Convenios para el ejercicio 
de competencias. Los servicios mínimos obligatorios.

Tema 71. Las competencias municipales en materia de movilidad, tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las 
vías urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico.
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Tema 72. Seguridad ciudadana y Policía Municipal. Los cuerpos de policía mu-
nicipal. Funciones. Los servicios de prevención y extinción de incendios. Protección 
civil: competencias municipales en la legislación sectorial estatal.

Tema 73. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio am-
biente urbano (I). Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. El control ambiental de activi-
dades en la normativa sectorial de aplicación. La inspección municipal.

Tema 74. Las competencias de las entidades locales en materia de medio am-
biente urbano (II). La gestión de los residuos urbanos en la legislación sectorial de 
aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas 
residuales.

Tema 75. Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la 
legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las Entidades locales en 
la legislación sectorial estatal. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria 
mortuoria.

Tema 76. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. Interven-
ción municipal en el comercio y determinados servicios en los términos de la legisla-
ción sectorial. Las políticas municipales de promoción y protección del comercio de 
proximidad.

Tema 77. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servi-
cios sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género.

Tema 78. Las políticas municipales de promoción y desarrollo económico y de 
fomento del empleo y el emprendimiento. Políticas municipales de innovación, eficien-
cia y la sostenibilidad: las estrategias de desarrollo urbano integrado y estrategias de 
«ciudad inteligente». La Nueva Agenda Urbana.

Tema 79. La cultura. Las políticas municipales de cultura. Información y promo-
ción cultural. El deporte, ocio y tiempo libre. Alcance de las competencias municipales 
en materia de educación. Competencias de las entidades locales en materia de turis-
mo. Información y promoción de la actividad turística de interés local.

Tema 80. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. 
Clasificación urbanística del suelo. Régimen estatutario de la propiedad del suelo 
urbano: Contenido, derecho y deber de edificar, derecho a participar en actuaciones 
integradas y deberes.

Tema 81. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones ge-
nerales. Documentación. Procedimiento de formulación y aprobación.

Tema 82. Planeamiento de desarrollo. Los planes parciales: procedimiento de 
iniciativa municipal y procedimiento de iniciativa privada. Objeto, determinaciones, 
documentación. Los planes especiales: Contenido. Planes independientes y de desa-
rrollo. Planes especiales de reforma interior y Conjuntos de interés cultural.

Tema 83. Otros instrumentos de ordenación urbanística: los estudios de detalle 
y las ordenanzas de edificación. Convenios urbanísticos.

Tema 84. Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: Su-
puestos y plazos. Edificios fuera de ordenación. Vigencia y alteración de los planes. 
Reglas generales. Revisión. Procedimiento de modificación. Requisitos especiales. 
Modificaciones dotacionales.

Tema 85. La gestión urbanística. Las actuaciones integradas. Reparcelación. 
Sistemas de actuación directa: sistema de expropiación o por cooperación. Sistemas 
de actuación indirecta: sistema de compensación o por urbanizador.

Tema 86. Obtención de terrenos dotacionales: Modalidades y ocupación directa. 
Expropiación forzosa: supuestos urbanísticos, funciones y ejercicio de la potestad ex-
propiatoria. Procedimiento de determinación del justiprecio. Supuestos de reversión.

Tema 87. Edificación y uso del suelo. Normas de directa aplicación. Edificación 
forzosa. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística. Parcelaciones.

Tema 88. Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística. Instrumentos 
de fomento de la edificación, conservación y nueva edificación. Protección de la lega- 
lidad urbanística. Inspección urbanística. Régimen sancionador.
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Tema 89. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios 
públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídico del Patrimonio Municipal del 
Suelo. Otros instrumentos de intervención en el mercado del suelo.

Tema 90. La participación de las entidades locales en la política de vivienda. Las 
políticas municipales de suelo y viviendas de protección pública. Patrimonio Municipal 
del Suelo como instrumento de gestión en la promoción de viviendas de protección 
pública. El Plan de Vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 91. Disciplina urbanística. Inspección urbanística. La Inspección técnica 
de edificios. Protección de la legalidad. Régimen sancionador y procedimiento. Delitos 
relativos a la ordenación del territorio y a la protección del patrimonio histórico y del 
medio ambiente.

Tema 92. El deber de conservación. Órdenes de ejecución. La declaración de 
ruina: supuestos y alteración. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo: 
los patrimonios municipales del suelo, el derecho de superficie y el derecho de tanteo 
y retracto.

Tema 93. Régimen jurídico de los actos y acuerdos urbanísticos. Publicidad y 
publicación. La acción pública. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes 
en el momento de celebración de los ejercicios.

ANEXO II

Modelo de solicitud
Nombre y apellidos: ……
Fecha de nacimiento: …… DNI/pasaporte: ……
Dirección: …… Código postal: ……
Municipio: …… Provincia: ……
E-mail: …… Teléfono: ……
exPone:
• Que abierto el plazo de admisión de solicitudes para participar en el proceso 

selectivo de la constitución de una bolsa de empleo para la provisión temporal de una 
plaza de técnico de Administración General del Ayuntamiento de Villamayor de Gálle-
go, escala de Administración General (grupo A, subgrupo A1).

• Reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

soliCita:
• Ser admitida/o a participar en el proceso selectivo de la constitución de una 

bolsa de empleo para la provisión temporal de una plaza de técnico de Administración 
General del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.

• Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de los ejercicios o pruebas 
selectivas.

doCumentos que aComPaña:
□ Fotocopia del DNI, tarjeta de residencia o pasaporte.
□ Fotocopia de la titulación exigida.
□ En el caso de que existan méritos a alegar: Modelo de autobaremación de mé-

ritos (anexo III), así como documentación justificativa de los méritos alegados, según 
lo dispuesto en la base 6.1.2.

□ En caso de discapacidad: Certificado de discapacidad y de capacidad para el 
desempeño de las tareas o funciones del puesto.

En ……, a …… de …… de 2023. (Firmado).
al alCalde del exCmo. ayuntamiento de villamayor de gállego.
Plaza de Planillo, 14, 50162 Villamayor de Gállego (Zaragoza).
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ANEXO III

Modelo oficial de autobaremación de méritos de la fase de concurso
 del proceso selectivo de la constitución de una bolsa de empleo

para la provisión temporal de una plaza de técnico de Administración General
del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, mediante el sistema

de concurso-oposición
datos Personales:
Apellidos y nombre: …… DNI/NIE: ……
A) Servicios prestados en régimen laboral o administrativo en una Administra-

ción pública.
(0,15 puntos por mes completo de trabajo, por servicios prestados en la Admi-

nistración Local como técnico de Administración General o habilitación de carácter na-
cional. 0,08 puntos por mes completo de trabajo, por servicios prestados en cualquier 
Administración, en plazas de categoría igual a la convocada. 0,05 puntos por mes 
completo de trabajo, por servicios prestados en la Administración Local en plazas de 
categoría inferior a la convocada).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL DE SELECCIÓN
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo Intervalo de fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

1
2
3
4
5
6
(...)

B) Cursos de formación y perfeccionamiento en centros oficiales reconocidos 
que hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones de 
los puestos de trabajo a cubrir.

(Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso. De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso. De 41 
a 100 horas: 0,40 puntos/curso. De 101 a 200 horas: 0,70 puntos/curso. Más de 200 
horas: 1,00 punto/curso).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL DE

SELECCIÓN
DENOMINACIÓN DEL
CURSO, JORNADA,

SEMINARIO O
CONGRESO DE

FORMACIÓN

ORGANISMO
QUE LO

ORGANIZA/IMPARTE
N.º DE

HORAS
PUNTUACIÓN

ASIGNADA
CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

MATERIA
DEL

CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
(...)

En ……, a …… de …… de 2023.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección 
https://villamayordegallego.sedelectronica.es/info.0] y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, para mayor difusión.
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Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 
pertinente.

Villamayor de Gállego, a 14 de febrero de 2023. — El alcalde, José Luis Montero 
Lostao.


